
ORDENANZA NÚMERO 5

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 1º HECHO IMPONIBLE.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Actividades Económicas lo constituye el 
mero ejercicio en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, 
se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las Tarifas del 
impuesto.

2.  Se consideran,  a  los  efectos  de este impuesto,  actividades empresariales  las 
ganaderas independientes, las mineras, industriales, comerciales, y de servicios.

ARTÍCULO 2º SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere 
el  artículo  33 de la  LGT,  siempre que  realicen en territorio  nacional  cualquiera  de las 
actividades que originan el hecho imponible.

ARTÍCULO 3º RESPONSABLES.

1.  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción 
tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se 
refiere el artículo 33 de la LGT responderán solidariamente en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones 
tributarias  pendientes  se  transmitirán  a  los  socios  o  partícipes  en  el  capital,  que 
responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que 
se les haya adjudicado.

4.  Los  administradores  de  personas jurídicas  que no  realizaren  los  actos  de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas responderán 
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda 
exigible.

c)  En  supuestos  de cese de las  actividades de  la  sociedad,  del  importe  de las 
obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

5.  La  responsabilidad  se  exigirá  en  todo caso  en  los  términos  y  con  arreglo  al 
procedimiento previsto en la LGT.

6. Las deudas por este impuesto serán exigibles a las personas físicas y jurídicas 
que sucedan al deudor en el ejercicio de las explotaciones y actividades económicas.

7. El interesado que pretenda adquirir la titularidad de la actividad económica, previa 
conformidad del titular actual, podrá solicitar del Ayuntamiento certificación de las deudas 
por este impuesto. En caso que la certificación se expida con contenido negativo o no se 
facilite en le plazo de 2 meses, el solicitante quedará exento de responsabilidad por deudas 
de IAE existentes en la fecha de adquisición de la explotación económica.

ARTÍCULO 4º. EXENCIONES.
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1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los 
Organismos autónomos del Estado y las entidades de Derecho público de análogo carácter 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b)  Los sujetos pasivos que inicien el  ejercicio  de su actividad,  durante el  primer 
período impositivo de este impuesto en que se desarrolle la misma. A estos efectos, no se 
considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se 
haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que 
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos :

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y las entidades del artículo 33 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de 
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros en el ejercicio anterior.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, 
la  exención  sólo  alcanzará  a  los  que  operen  en  España  mediante  establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros en el ejercicio anterior.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión 
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación y los establecimientos de enseñanza en 
todos sus  grados costeados íntegramente con fondos del  Estado,  de las  Comunidades 
Autónomas,  o  de  las  Entidades  locales,  o  por  fundaciones  declaradas  benéficas  o  de 
utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo 
de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, 
sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de 
empleo que para la enseñanza, educación rehabilitación y tutela de minusválidos realicen.

g) La Cruz Roja Española.

h)  Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la  exención en virtud de 
tratados o convenios internacionales

2.  Los beneficios regulados en las letras b)  e) y f)  del  apartado anterior  tendrán 
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

3. Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales se deben presentar 
junto con la declaración de alta en el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión 
censal, y deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el 
cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende 
concedido.

4.  Las  exenciones  de  carácter  rogado  que  sean  solicitadas  antes  de  que  la 
liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el  inicio  del  período 
impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo 
hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.

ARTÍCULO 5.- BONIFICACIONES Y REDUCCIONES.
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Sobre  la  cuota  del  impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes 
bonificaciones:

1. Al amparo de lo que prevé la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal  de Cooperativas,  disfrutarán de una bonificación del  95  por  100 de la  cuota  las 
Cooperativas,  sus  Uniones,  Federaciones  y  Confederaciones,  así  como las  Sociedades 
Agrarias de Transformación.

2. Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien 
el  ejercicio  de  cualquier  actividad  profesional,  durante  los  cinco  años  siguientes  a  la 
conclusión del primer período impositivo de desarrollo de la misma. Este período caducará, 
en todo caso, una vez transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 del artículo anterior de esta Ordenanza.

3. Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien 
el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los 
cinco años siguientes a la  conclusión del  primer  período impositivo  de desarrollo  de la 
misma. Este período caducará, en todo caso, una vez transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo anterior de esta 
Ordenanza.

La bonificación a que se refiere el punto anterior alcanza exclusivamente a la cuota 
tributaria integrada por la cuota de Tarifa ponderada y modificada, por aplicación de los 
coeficientes en los artículos 7 y 8 de esta Ordenanza.
También requerirá que la actividad económica no se haya ejercido anteriormente bajo otra 
titularidad. Se entenderá que se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, 
en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

4.  Una  bonificación  por  creación  de  empleo  para  quienes  tributen  por  cuota 
municipal y hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato 
indefinido  durante  el  periodo  impositivo  inmediato  anterior  al  de  aplicación  de  la 
bonificación, en relación con el periodo anterior a aquél. Los porcentajes de bonificación 
aplicables dependerán del incremento medio de la plantilla:

Incremento medio plantilla Porcentaje de bonificación aplicable

Hasta del 75% 50%

Menor al 75% y mayor o igual al 50% 25%

Menor del 50% y mayor o igual al 10% 15%

ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La  cuota  tributaria  será  la  resultante  de  aplicar  las  tarifas  del  Impuesto  y  los 
coeficientes y las bonificaciones previstos.

ARTÍCULO 7.- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN.

Sobre las cuotas municipales,  provinciales o nacionales fijadas en las tarifas del 
Impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación , determinado en función 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00.....................................................
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00...................................................
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00.................................................
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00...............................................
Mas de 100.000.000,00..............................................................................
Sin cifra neta de negocio............................................................................

1,29
1,30
1,32
1,33
1,35
1,31
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ARTÍCULO 8.- COEFICIENTE DE SITUACIÓN.

1. A los efectos previstos en el artículo 87.3 del Texto refundido de  la Ley reguladora 
de Haciendas Locales, las vías públicas de este Municipio se clasifican en dos categorías 
fiscales.

2.  Sobre  las  cuotas  modificadas   por  aplicación  del  coeficiente  de  ponderación 
previsto en el artículo 7 de esta Ordenanza  y atendiendo a la categoría fiscal de la vía 
pública  donde  radique  la  actividad  económica,  se  establece  la  siguiente  escala  de 
coeficientes:

a) Categoría 1ª.  Las vías públicas del término municipal de Utrera no encuadradas 
en la categoría 2ª y El Palmar, el 2,00

b) Categoría 2ª. Las vías públicas de Guadalema de los Quinteros, Trajano y Pinzón 
y El Torbiscal, el 0,51.

El índice aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la 
categoría de la calle donde esté situado el inmueble en que se realice la actividad.

ARTÍCULO 9º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

1.  El período impositivo coincide con el  año natural,  excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 
actividad  no  coincida  con  el  año  natural,  en  cuyo  supuesto  las  cuotas  se  calcularán 
proporcionalmente  al  número  de  trimestres  naturales  que  restan  para  finalizar  el  año, 
incluido el de comienzo de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas 
serán prorrateables por trimestres naturales. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

3.  Tratándose  de  espectáculos,  cuando  las  cuotas  estén  establecidas  por 
actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas.

ARTÍCULO 10º.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y DE INGRESO.

Los sujetos pasivos estarán obligados a:

a)  Presentar  las  correspondientes  declaraciones  censales  de  alta  manifestando 
todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula.

b) Comunicar las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan 
en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos de este 
impuesto.
En  particular  la  variación  en  el  importe  de  la  cifra  de  negocios  cuando  suponga  la 
modificación  de la aplicación o no de la exención prevista al respecto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

    Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
norma  de  rango  legal  que  afecten  a  cualquier  elemento  de  este  impuesto,  serán  de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

    DISPOSICIÓN FINAL.
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￢ La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión extraordinaria celebrada el día catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, entrará en vigor a partir del mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, siendo de aplicación a partir del día primero de 
enero del año mil novecientos noventa y siete, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

￢ La presente Ordenanza Fiscal ha sido modificada por Acuerdo Plenario con 
fecha 30 de enero de 2003.

￢ La  presente Ordenanza Fiscal ha sido modificada por Acuerdo Plenario con 
fecha 2 de noviembre de 2006 y entrará en vigor a partir del mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo de aplicación a partir 
del día primero del año dos mil siete. 

￢ La  presente Ordenanza Fiscal ha sido modificada por Acuerdo Plenario con 
fecha 11 de octubre de 2007 entrará en vigor el mismo día  de su publicación 
en el  Boletín Oficial  de la  Provincia,  siendo de aplicación a partir  del  día 
primero  del  año  dos  mil  ocho,  y  permaneciendo  en  vigor  hasta  su 
modificación o derogación expresa.

￢ La  presente Ordenanza Fiscal ha sido modificada por Acuerdo Plenario con 
fecha 21 de octubre de 2008 entrará en vigor el mismo día  de su publicación 
en el  Boletín Oficial  de la  Provincia,  siendo de aplicación a partir  del  día 
primero  del  año  dos  mil  nueve,  y  permaneciendo  en  vigor  hasta  su 
modificación o derogación expresa.
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